
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 05-0127-98
La Paz, 27 de febrero de 1998

VISTOS Y CONSIDERANDO:

    Que, el Servicio Nacional de Impuestos Internos mediante Resolución Administrativa No. 05-0041-98 del 20 de enero del
presente año, ha dispuesto una prórroga prudencial para la presentación y pago de sus declaraciones del Impuesto sobre
las Utilidades de las Empresas e Impuesto Complementario de la Minería, por la gestión fiscal que feneció el 30 de
septiembre de 1997, correspondiente a los sujetos pasivos del Sector Minero.

Que, las Administraciones Regionales de Impuestos Internos han recibido diferentes solicitudes para la ampliación del
plazo establecido en la referida norma legal, debido a la vigencia de diferentes normas impositivas que regulan al Sector
Minero en dicho período fiscal.

POR TANTO:

El Servicio Nacional de Impuestos Internos de conformidad a las facultades otorgadas por el ART. 127 del Código
Tributario.

RESUELVE:

Ampliar el plazo hasta el 30 de marzo del presente año, para la presentación y/o pago de las declaraciones juradas del
Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas e Impuesto Complementario de la Minería, cuya gestión fiscal feneció el 30
de septiembre de 1997. (Sector Minero).

Regístrese, comuníquese y archívese.
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